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Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 25 de octubre de 1949, a las 15 horas

Presidente: Sr. Warren R. AUSTIN {Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Répública Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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1. Orden del día provisional (SjAgenda 453)

1. Aprobación del orden del día.

2. Desmilitarización de la región de Jerusalén,
con especial referencia a la resolución 194,
(I1I) de la Asamblea General de 11 de di
ciembre de 1948.

2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

3. Desmilitarización de la región de Jerusalén
con especial referencia a la resolución 194
(111) de la Asamblea General de 11 de di
ciembre de 1948

El PRESIDENTE (traducido del inglés) ; El repre
sentante de Israel ha solicitado oficialmente que
Se le permita participar, sin derecho a voto, en to
dos los debates sobre esta cuestión. Si no hay
objeciones, le invitaré a tomar asiento a la mesa
del Consejo.

Por invitación del Presidente, el Sr. Eban, re
presentante de Israel, toma asiento a la me.m del
Consejo.

Mahmoud FAwzI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Cuando el II de octubre de 1949 [450a.
.~esión], a pedido de la delegación de Egipto se
incluyó la cuestión de la desmilitarización de Je
rusalén, en el orden del día del Consejo de Se
guridad, ya habían pasado 10 meses desde que la
Asamblea General aprobara su resolución 194
(111) sobre este asunto. Ninguno de nosotros ig
nora que durante esos 10 meses -que son ahora
10 meses y medio- el Consejo de Seguridad no
ha hecho nada en relación con la resolución de
la Asamblea General sobre esta cuestión, a saber,
la adopción de nuevas medidas tendientes a ase·
gurar la desmilitarización de la región de Jeru
salen. El mundo -y particularmente los Miem
bros de las Naciones Unidas- tienen derecho a
saber cuáles son las razones por las cuales el Con·
sejo de Seguridad no ha adoptado hasta ahora
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ninguna medida a este respecto, y a inquirir por
otra parte qué se propone hacer el Consejo de
Seguridad en relación con este importante asun
to de la protección de la región de Jerusalén,
asunto que también afecta la paz de una parte
muy importante del Oriente Medio.

Antes de proseguir, desearía señalar que todo
lo que diré acerca de esta cuestión en la sesión
de hoy, o más tarde durante el debate en el Con·
sejo de Seguridad, se limitará a la cuestión con·
creta que estamos tratando, y no se referirá a
otros asuntos. Me limitaré, por lo .tanto, a la
cuestión de la desmilitarización de la región de
Jerusalén.

Lo que mueve a mi delegación a plantear esta
cuestión no es sólo el hecho de que han pasado
10 meses y medio desde que la Asamblea Gene·
ral aprobó su resolución, sino que también desea
mos estudiar, en cooperación con los otros miem·
bros del Consejo de Seguridad, la posibilidad de
adoptar alguna medida a este respecto. Egipto
tiene una triple responsabilidad en este asunto.
Plantea la cuestión en su carácter de Estado veci·
no, de país árabe y de Estado Miembro de las
Naciones Unidas y, en particular, del Consejo de
Seguridad. Por esas tres circunstahcias, tenemos
el derecho y el deber de traer este asunto ante
el Consejo de Seguridad y de señalarlo a la aten·
ción de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y del mundo entero.

Además, la Asamblea General solicitará al Con
sejo de Seguridad, probablemente muy en breve,
que le informe acerca de lo que ha hecho en
cumplimiento de la resolución 194 (111) de 11 de
diciembre de 1948, y, en particular, del segundo
inciso del párrafo 8 de dicha resolución.

Desearía dejar perfectamente aclarada mi posi.
ción en un último aspecto. Cuando hablo de "des
militarización" no pienso en algo transitorio, en
una etapa paslijera; no pienso en lograr una apa·
riencia de desmilitarización para luego abandonar
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el asunto y permitir que e! proceso de desmilitari·
zación ---cualquiera sea su forma- resulte com
pletamente revocado y anulado por acontecimien
tos ulteriores. Cuando hablo de "desmilitariza
ción" me refiero a una desmilitarización que sea
real y duradera.

Estas son las observaciones que deseaba formu
lar a esta altura de! debate.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desearía
referirme ahora a la situación en que se halla e!
Consejo de Seguridad con respecto a este asunto
desde el punto de vista del procedimiento. No hay
Una cUestión de fondo. Las observaciones del re·
presentante de Egipto se refieren a aspectos rela·
cionados con el procedimiento -con lo que se ha
hecho y con lo que se piensa hacer.

En pocas palabras, el informe de la Comisión
de Conciliación de Palestina t figura en el progra
ma de la Asamblea General y será debatido por
la Primera Comisión de la Asamblea dentro de
pocas semanas. Por consiguiente, parecería im.
propio que el Consejo de Seguridad iniciara en
este momento un debate sobre e! fondo de la cUe~'

tión de la desmilitarización de Jerusalén, que es
una parte, y sólo una parte, de la cuestión más
amplia incluída en el programa de la Asamblea
General.

En la actualidad, la situación en Jerusalén ha
sido· estabilizada por el Acuerdo de Armisticio en
tre Israel2 y el Reino Hachemita de Jordania del
cual tomó nota con satisfacción el Consejo de Se.
guridad en su [437a.] sesión del 11 de agosto
de 1949. Este acuerdo dispone, entre olras cosas,
la desmilitarización parcial de Jerusalén y un ar
misticio entre las fuerzas enemigas. En la actua.
lidad el Consejo de Seguridad vigila y observa
la situación. El armisticio y las órdenes de cese
de fuego del Consejo de Seguridad están siendo
observadas fielmente por ambas partes. Por con·
siguiente, no Iiay amenaza a la paz u otra situa·
ción que pudiera requerir la intervención del
Consejo de Seguridad en este momento, y proba.
blemente no tendría objeto que el Consejo de Se.
guridad realizase ahora un debate sobre e! fondo
de la cuestión.

Parece, por consiguiente, que lo apropiado sería
aplazar indefinidamente el debate de la cuestión
y dejar ~l tema en la lista de cuestiones que el
Consejo ti~ne ante si, en espera de la decisión de
la Asamblea General.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Desearía formular varias observaciones· a
propósito de la declaración que acaba de hacer e!
Presidente. No he podido dejar de advertir al.
gunas contradicciones -tal vez sólo aparenles
entre las dos partes de su declaración. Por una
parte, el Presidente sostuvo que en este momento
el Consejo de Seguridad no tenía ante sí ninguna
cuestión de fondo. Lo dudo. El mismo Presiden.
te mencionó varios aspectos relacionados con el
fondo del asunto. En todo caso, cuando el Pre.
si<1ente manifestó que sólo teníamos ante nosotros
un i cuestión" de procedimiento y no un problema
de fondo, ello no me resultó claro. No sé qué qui.

, Documento .'\/992.

2 Véase Actas Oficiales del ConseJo de Seguridad, Cuar.
to Año, Suplbnento Especial No. 1. Acuerdo de Armis.
ticio general entre Ilrael y el Reino Hachemita de Jor
dania.

so decir exactamente al sostener que no estarnos
considerando una cuestión de fondo. Tenemos an
te nosotros la cuestióll de la desmilitarización de
Jerusalén. No tengo la menor duda acerca de
ello, especialmente cuando recuerdo la resolución
de la Asamblea General que, aun antes de que yo
señalara la cuestión a la atención del Consejo de
Seguridad, estaba virtualmente en nuestro orden
del día. Por lo tanto, le agradeceré al Presiden·
te que me aclare este punto.

Otro punto acerca del cual no me sería fácil
aceptar la opinión del Presidente es el que se re·
fiere a la cuestión de fondo que mencionó el Pre
sidente; que no existe una amenaza a la paz. Es
posible que éste no sea exactamente el asunto de
que estamos tratando en esta etapa preliminar de
nuestro debate sobre la cuestión pero es una de·
claración muy importante. No puedo aceptar lo
que ha dicho e! Presidente. Reservo la posición
de mi delegación acerca de este punto y esperaré
hasta oír mayores detalles, si es que el Presiden·
te desea darlos, con respecto a lo que él comenzó
llamando "la situación desde el punto de vista del
·procedimiento".

El PRESIDENTE (traducido del in.glés): En res·
puesta al pedido de! representante de Egipto de
seo manifestar que en todo lo que ha dicho el
Presidente se refería sólo a la cuestión de proce·
dimiento. En este momento el Consejo no tiene
ante sí ninguna cuestión de fondo. No se ha pre
sentado propuesta alguna al Consejo de Seguri
dad, no hay ninguna cuestión de hecho. Esto se
aplica también al otro pu nto: a saher que no
hay amenaza a la paz. Sobre la base de la
información de que dispone el Consejo, lo más
prudente sería esperar hasta que se presente una
denuncia en tal sentido si es que se presenta antes
de que la Asamhlea General prepare su. informe;
pero, si ello 'no ocurre, esperar el informe de la
Asamhlea General.

Como no hay otros oradores en mi lista, desea
ría saber si hay alguna ohj~ción a que se suspen
da indefinidamente el debate de esta cuestión y
que el tema quede incluído en el orden de! día
del Consejo de Seguridad, en espera del debate
en la Asamblea GeneraL

En vista de que no hay objeciones, declaro que
así queda decidido por unanimidad. ¿ Hay algún
otro asullto ante el Consejo?

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
ínglés): Desearía manifestar con todo respeto que
no estoy de acuerdo, aunque no formulé ninguna
ohjeción en vista de la opinión general de los
miembros aquí presentes. Por lo tanto, solicito
respetuosamente que se deje constancia de este he·
cho en el acta oficial del Consejo de Seguridad,
ante el cual he definido mi posición bien clara
mente y al que he manifestado en forma igual
mente clara la preocupación que despierta en mi
país este asunto.

El PRESIDENTE (traducido del in.glés): Si no
hay objeciones, el acta oficial será redactada como
lo solicita el representante de Egipto. No hay nin·
guna objeción.

Sugiero que se levante la sesión. No habiendo
objeciones, se levanta la sesión.

Se levanta la sesión a las 15.45 horas.



AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

&

En aqu.llo. paílol JonJo adn no .e han J.slgnaJo ag.nl.1 Je vonta /01 p.JIJo. o conlu/tal Jobon J/rlgirlO a, SeccIón J.
V.ntal y Diltribución, Nacion.1 Un/Jal, Nuora Yor~ (EE.UU. Jo ".1; o Sección J. Vonlal, Oficina Jo /al Nac/one. Un/tia.,
PO/de/O Jo /0' Nacione., Gín.bro (Suila).

Price: $U.5. 0.10: 9d. stg.; Sw. fr. 0.40
(or equivalent in other currencles)

ALEMANIA
R. Eis.nschmldl, Schwanlhal.r Slrau.
.59, Frankfurl/Maln.
Elw.rt & M.ur.r, Hauplllralse 101,
B.rlin·Schan.b.rg.
AI.xand.r Horn, Spl.g.lgal'. 9, WI.I.
bad.n.
W. E. Saarbach, G.rlrud.nllrau. 30,
Kaln (1).

. ARGENTI"'A
Editorial Sudam.rlcana, S.A., Allina
500, Buenal Alr.l.
AUSTRALIA
M.lbaurn. Unlv.rally Pr.u, 369/71
Lanadal. Slr••t, M.lbaurn. C.!.
AUSTRIA
G.rald & Ca.,Grab.n 31, WI.n, 1.
B. WUII.ralarff, Marku. SlHlkuulra... lO,
Sallburll.
BELGICA
Ag.IIC. .1 M...ag.rl., d. la Pr ,
S.A., 14.22, ru. du P.rall, Iruull...
W. H. Smlth & San, 71·75, boul.vard
Adalphe·Max, Brux.II...
BIRMANIA
Curator, GaY!. 80ak O.pat, Rangoon.
BOLIVIA
IIbr.rla S.I.celan••, Calilla 972, La POI.
BRASIL
L1vrarla Aglr, Rua Mexlco 9B·., Calxa
Pallal 3291, Rlo d. Jan.lra.

CE/LAN
Lak. Hau.. Baak.hop. AllOc. N.wlpap.ra
o, C.y10n. P.O. lox '244, Colombo.
COLOMIIA
L1brerla luchholl, logot6.
L1brerla Nacional, L1da., larranqullla.
L1brerla América, M.d.llIn.

COlEA
Eul·Yao PubUlhlng Ca., LId., 5, 2·KA,
Chongno. S.oul.
COSTA RICA
Imprenla y L1br.rlo Tr.lo" Apartado
1313, San Jo".
CUIA
La Casa B.lga,O'R.llly "55, La Habana.
CHECOES10VAQUlA
~••kollov.nlkY SpllOvat.I, N6rodnl TIlda
9, Praha 1.
CHILE
Editorial d.1 Poclflco, Ahumada .57,
Sanllago.
lIbr.rla Iv.n., Ca.llla 205. Sontlago.

CHINA
Th. World look Co.. LId.. 99 Chung
Klng Road, 111 S.ctlon, 'folp.h, Talwan.
Th. Comm.rclal Pr..., LId., 211 Honan
Rd., Shanghal.
DINAMARCA
Elnar Munk.gaard, LId., N.rr.gad. 6.
K.b.nhavn, K.
ECUADOR
lIbrerla CI.ntllica, Guayaquil y Quila.
n SALVADOR
Manuel Nava. y Cra., 1a. Av.nlda 'ur
37, San Salvador.
ESPAAA
lIbr.rla Mundi·Pr.nlO, Call.llo 37, Ma.
drld.
lIbr.rla Bo.ch, 11 Ronda Unlv.nldod,
Barc.lana.

Printedin Mexíco
Reprlnted in U,N.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Inlernalional Oacumentl SeNlce, Colum·
bia Unlv."íIY Preu. 2960 Iroadway,
New York 27, N. Y.
ETIOPIA
Int.rnatlonal Pr.u Ag.ncy, P.O. 80x
120, Addll Ababa.
filiPINAS
AI.mar'. Boak Slar., 769 RIlal Av.nu.,
Manila .
FINlANDIA
Akat••minen Klrjakauppa. 2 K.lku.katu,
Hel.lnkl.
FRANCIA
Edllions A. Pédane, U, ru. SouHlot,
Parll (V.).
GHANA
Unlverally ColI.g. 800klhap, P.O. 80x
4, Achlmola, Acera.
GRECIA
Kouffmann look.hop. 2B Stadlon Stro.t,
Athen...
GUATEMALA
Saclodad Econ6mlco.Flnanclora, 60. Av.
14.33, Ciudad d. Guat.mala.
HAITI
L1bralrlo tiA la Carav.llotl, Port-au·Prlnco.
HONDURAS
L1br.rla Panamorlcana, T.guclgalpa.
HONG KONG
Th. Swlndon 800k Ca., 25 Nathan Road,
Kowloan.
INDIA
Orl.nt Longmanl, Calculta, Bomba)', Ma·
dra., N.w Oolhl & Hyd.rabad.
oxford Baok & Slatlonory Ca., Now
Dolhl y Calculta.
P. Varadachary & Ca., Modra•.
INDONESIA
Pombangunon, LId.• Gunung Saharl 84.
Ojakarta.
IRAK
Mack.nll.'. Booklhop, laghdad.
IRAN
tlGully", 482 ferdawll Avonu., T.h.ran.
IRLANDA
Statlan.ry Of'lco, Dublln.
ISLANDIA
lokavo../un Slg'ulOr Eymunduanar H.
F.• AUlluralra.tI lB, R.yklavlk.
ISRAEl
Ilumll.ln'l Bookltoro., Ud., 35 Allonby
Rood, T01 Avlv.
ITALIA
Libr.rla Cammlulonoria SanlOnl, Vio
Glno Capponl 26, Flr.nl., y Lungol.v.r.
Arnoldo da Bre..la 15, Roma.
JAPON
Marulon Company. Ltd.• 6 Tor/·Nlchomo.
Nihanba.hl, Takyo.
JORDANIA
Jo••ph 1. lahau. & Ca.. Dar.ul.Kutub,
lox 66, Amman.
L1IANO
IChayal'l Call.g. loak Cooporatlvo. 32·
3", ru. BII .., Bolrut.
UIERIA
J. Momolu Kamara. Monrovla.
LUXEMIURGO
L1bralrlo J. Schummor, Luxembourg.
MARRUECOS
lur.au d'étude. .t d. partlclpatlonl
Indu,trl.llol, B, ru. Mfchaux·••llalro,
Robot.

MEXICO
Editorial Horm.I, S.A., 'gnaclo Mariscal
41, México, D.F.
NORUEGA
Johan Grundl Tanum Farlag, ICr. Au·
gUltlgl. 7A, 0110.
NUEVA ZELANDIA
Unlt.d Nation. Auoclatlon of Now Z.a·
land, C.P.O. 1011, W.lllngton.
PAISES IAJOS
N.V. Martlnu. Nljho'f, 1ango Voorhout
9, '.·Gravonhag•.
PAKISTAN
Th. Paklltan Co-oporatlvo Ioak Socl.ty,
Dacca, Ealt Paklltan.
Publllh." Unlt.d, lid., Lahor••
Thomal & Thomal, Karachl, 3.
PANAMA
Jo" Menéndol, Apartado 2052, Av. lA,
lur 21·51, Panam6.
PARAGUAY
Agoncla d. L1brorla. d. Salvador NIlIa,
Call. Pt•. Franco No. 39·..3. Aluncl6n.
PERU
lIbrorla Int.rnaclonal .d.1 Porú, S.A.,
lima.
PORTUGAL
L1vrarla Rodrlgu.I, 1Bolo Rua Aur.a, 1Ia
boa.
REINO UNIDO
H. M. Statlon.ry OHlco, P.O. 80x 569,
10ndon, S.E.I.
RIPUllICA ARABE UNIDA
L1bralrl. "La R.nafllOnce d'EO)'pt.", 9
Sh. Adly Palha, Calro.
IEPUILlCA bOMINICANA
lIbrorla Dominicana, M.rc.dol 49, Clu·
dad Trujlllo.
SINGAPUI
Tho Clly 800k Stor., LId., Callyer Qua)'.
SUECIA
C. E. Frltlo', Kungl. Hovbokhandol A·I,
Frod.gatan 2, Slackholm.
SUIZA
lIbr~lrl. Payot, S.A., LaulOnno, Genhe.
Han. Raunhardt, Kirchga... 17, ZUrlch 1.
TAILANDIA
Pramuan Mil, LId., 55 Chakrawal Road,
Wal Tuk, langkok.
TURQUIA
L1bralrle Hacho"., ..69 Iltlklal Caddell,
Boyoglu, "tanbul.
UN ION DE REPUILlCAS SOCIAliSTAS
SOVIETICAS
Mnhduranodnaya Knylgo, Smal.n.ka)'a
Plo.hchad, MOlkva.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik'. 800k.toro (Ply.), LId., 80x
724. Pr.toria.
URUGUAY
Repr••entacI6n do Edltorlalel, Pro'. H.
O'Ella. PIOla Cagoncha 13"2, 1· pilO,
Montevldoa.
VENEZUELA
lIbr.rla dol Elle, Av. Miranda, No. 52,
Edr. Gallp6n, Caraca•.
VIET·NAM
L1bralrle·Pap.terlo Xu/ln Thu, 1B5, ruo
Tu·Do, ••P. 283, Soigon.
YUGOESLAVIA
Cankarlova Zalo~ba, LiublJana. Slovenla.
Orlavno ProdulOé., Jugo.lav.nlka
Knliga, T.rallle 27/11. leagrad.
Pro.vi.ta, 5. Trg. Brahtva I J.dlnltva,
Zagrob.

r5PS2]

57-30007-November 1959-425




